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1'010 EICU llYO 

E CONO MI A 
Acuerdo N' 147 

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
Jll'<""ta<la en cinco de julio de mi! 
novecientos setenta y uno, por el Aho
gado Renán Pérez, mayor de edad, 
casado y de este domicilio, en su ca· 
rlder de Apoderado Legal de) l'Cñor 
llias Ahudoj, Gerente de la "Fábrica 
de Galletas y Pastas Alimenticias 
(jdo, S. A.", de este domicilio, con· 
traída a pedir ampliación del Acuer
do de Gasificación N' 318, de fecha 
>eintinueve de abril de mil novecien
tos sesenta, en el sentido de que se 
le aumente la Lista do maquinaria, 
tquipo, herramientas, implementos, 
repuestos, accesorios, materiales y 
llllltrias primas, a importarse con 
franquicias aduaneras. 

Reoulta: Que en cinco de julio y 
Cllllrdi. 0 de agoelo del corriente aiíu, se 

o traalado de la solicitud a la Se
crttaria Tét:nica y a la Comisión 
"-• NICiona!, respectivamente, 
Plh que hiciera el análisis la pri· 
.,. Y emitiera dictamen la segunda. 

del llooa!ta: Que en cuatro de agosto 
r-.,lllelleinudo aiio, la Secretaría 

. P~ el informe corres· 
~. siendo de opinión porque 
::.. -.¡. JIUcialmente a lo solici-

4. ":!';=~-en. di~men del seis 
... •-· ~ mdieado, la Comi· 
4.. ~· N~e~onal, acordó conce· 
~ <lllpreoa parcialmente a lo 

c..,¡detaodo· (\.._ 1 . . 
..... . · '<'~ a maqumana, 
~ ~ pnmas y materiales 
~ de"';'..imJI?~Ies para el 
~ de la -::::_dades de pro-

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos N9 147 y 154 
Septiembre de 1971 

GoBERNACION Y .JUSTICIA 
Resoluciones N9 39 y 47 

Agosto y Diciembre de 1968. 
Acuerdos N9 184 a1193.-Enero 1971 

AVISOS 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, recono
ce los beneficios fiscales de que go
zan las empresas clasificadas, de con
formidad con la Ley de Fomento In
dustrial y establece, en su Artículo 
Transitorio Primero, que las empre· 
sas que estén acogidas a leyes nacio· 
nales de fomento industrial, conti
nuarán, gozando de los beneficios fis· 
cales que les hubiesen sido concedidos 
por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder parcialmente a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 
P-Ampliar el Acuerdo N• 31~, 

de fecha veintinueve de abril de mtl 
novecientos sesenta, cuyos beneficios 
furon extendidos en Acuerdo . - · · · 
N• 1063-A, del quince de octubre d~ 
mil novecientos sesenta y ocho, emt· 
tidos a favor de la "Fábrica de Ga· 
lletas y Pastas Alimenticias Lido, ~· 
A " del mismo domicilio, en la st
~i~nte forma: A) Incluir en lo• in
cisos A) y B), de la Lista de fran· 
quicias y exenciones otorgados a 
favor de la referida emnresa. de fe· 
cha quince de octubre de mil no~e
cientos sesenta y ocho, la maquin~rla, 

. · · y matertsles equtpo, matertas pnmas . , 
requeridos que ,.., detallan en I.t~ta oe 
fecha siete de septiembre d .. mtl no
vecientos setenta y uno. la rual uhra 
t>D el expediente de la empresa: . 

2<-El presente Acuerdo. no st¡!lll· 
. la empresa mf'n· fica que se extma a l 

donada, del cumplimiento de cua -

quiera de )as obligaciones cOillt>nidas 
en los Acuerdos 318 y 1063-A indi
cados, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte Jc 
éste. 

3'-Este Acuerdo pmlrá ser refor· 
mado total o parcialmente. de oficio 
o a petición del beneficiario, siem
pre que lo considere conveniente la 
Secretaría de Economía. 

4•-Este Acuerdo dt>hení puhlicar
se en el diario oficial "La Gaceta'~, 
por cuenta del interesadu.--Comuni
quese. 

BAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

Acuerdo N' 154 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre. 
sentada con fecha diecisiete de agos· 
lo de mil novecientos setenta, por el 
Abogado Armando Malina, mayor .~e 
edad, casado, y de este domicilio, en 
su carácter de Representante Legal de 
la empresa "Textiles Claudia", del 
mismo domicilio, contraída a pedir 
ampliación de sus actividades indus
triales y franquicias aduaneras para 
la importación de la maquinaria, equi
po, materias primas y materiales re
queridos en su nuevo proceso indus
trial. 

Resulta: Que en dieciocho y vein
ticinco de agosto del mismo año, se 
dio traslado de la solicitud a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión Ase
sora Nacional, respectivamente, para 
que hiciere el análisis la primera y 
emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en Informe presenta· 
do con fecha veinticinco de agosto del 
año en curso, al Secretaría Técnica 
fue de opinión porque se conceda en 
parte lo solicitado, parecer que fue 
confirmado por la Comisión Asesora 

Pasa a la pégina N9 5 
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A V 1 S O S vale a dos mil doscientas ochenta y lores que no cubran fa. ~ 

REMATES 

tres manzanas, siete mil trescientas se- partes del aYalúo, el dos """
lenta y nueve punto treinta Y ocho va- la cantidad de Once~~, 
ras cuadradas, limitando: al Norte, exactos {L ll.OOO.oo¡ ' 
con terrenos de la Hacienda de Si- pa D C 2 d ·-Ter..;_, 

• • ., e &gasto de i""" .,.,._ 
El infrascrito, Secretario del Juz

gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia a veri
ficarse en el local que ocupa este Des
cho, el día viernes ocho de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Un lote de 
terreno denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica-

gualteca; al Sur, con Río El Rosario; ''1 

al Este, con terrenos del Río Abajo; J. Benjllllin Cnu, 
y, al Oeste, con terrenos del Rosario. S~ 
Dicho inmueble se encuentra inscrito, Dei 7 al 30 S. 71. • 
el dominio a favor de los menores: _ 

da en el municipio de Guaimaca, de 
este departamento de Francisco Mora
zán, y el cual tiene una extensión de 
mil quinientas noventa y dos hectá
reas, veintisiete áreas, veintisiete áreas 
noventa y un áreas y setenta y cuatro 
centésimas de centiárea, la cual equi-

Mónica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

este departamento, y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempi
ra:-, más interese y costas que el se
ras, más intereses y costas que el se
al señor Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos ... 

- BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teguclgalpa, D. O. llo1l4urao, C. A. 

U DIJ JUNIO Dlll: 111"71 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS i:XTRANJE"RAS PARA 
l:l TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLEtES <>moa MOJIEDA IIE!'AIJCA 
Y•to c ...... Y•to 

U. S. Dó!ar .... ····- L 2 00 L 2.112 L ~.00 L 2.02 L 1.98 L 2.0'2 
Colón Solv 0.7920 O.BO 0.80 ---o--- 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2 00 -o-- 1.98 2.00 
Co!6o C. R. 0.298868 0.301887 0.301887 ---o--- 0.298888 0.301881 
C6rdobas 0.282857 0.285714 0.285714 ---o--- 0.282857 0.285714 
Peso M'&rlcano O.J58527 0.1&'9 O JSOJ28 0.1614 -o-- -
On'ZCI Ttoy da Oto Fino L 10.00 Oma: 1'Yoy Igual a: 31.101 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE mRA5 WONEDAS Etl Ft 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina .............................. N ..... ~-~·----Fraoco-
Franco Belga ··--~-.. ~---·-·----
Franco Suizo ... ~ ............ ,_, ................ ,,_ ........ M 

Mareo Alem6:n ........................... - .................. ~ 
Florin Holaod4. ............ ____ , __ .. ____ ....... .. 

Corona Sueea .. ._ .. 
Lira 
Pese!a , .......................... ~ ........ -
Dólar C<Uladiense _ .......... _ ........ - ............ .. 
Yeo 

NOTA8: 

DC1.!II!I!8 
• 2.4195 

0.1810 
0.021l085 
0.2447 
02855 
0.2817.! 
0.1938 
o 001603 
110144 
0.9775 
tUIJIB' 

I.EMPilWI 
!. 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.56!J< 
0.3876 
0003206 
&.0288 
0.9550 
O.lml 

1.-Loll ... 1'08 en l>i"1"U'e8 librados a cargo eSe baneoa C08ta.rricemlee eei'An aeredf
tados al tfpo de r1'mbto de CCR. 8.826 por D6Jar-

4 

t.-Lita eotlzaeiones no ofteJ.a.Ja IOn tomadall del tntorme IIUilaD&J del ftwt Na
tlonal C!!y Bank de NueYa Y-. 

l.-Para evitar espeeulactoneo fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Bondurao autortzé la venta a la par de la8 monedaa centroamerte&!UUI. 

f. -El Banco Central de Hondurao eompran¡ la Plata producida en el pala al p..,. 
cJo de Nueva York. ~nos loe gaatoe que oeaatone su manejo. 

ALiliANDBO ABM110 PINIJDA, 
Jete del Depto de Cambloo. 

El infrascrito <:......... .• 
• ~n:wto dd ¡,. 

gado 2' de Letras de lo Civi~ del/t. 
parlamento de Franciseo Mo, . 
público en general, y para 1:':¡ ,¡ 
tos de ley hace saber· ..... "" . ' • ,-.. en audiftt. 
c1a a celebrarse el dla viernes . 
ce de octubre del PI"e!enle añ qu~ 

d
. O,&¡e 

nueve y me la de la mañono 
1 1 . --.en!l 
oca que ocupa este Despaciw 

rematará en púh!iea suhosta ,¡ • 
guiente inmueble embarpclo: ,¡..:¡ 
se detalla en la forma •Ptt: "tn 
lote de terreno ubicado en el lupr 
denominado El Mont•ñ.. de ¡ . 

"d d -·-. 1 enm. ta comum a de Hato Grande u 
Trinidad, jurisdicción de Sabana:.... 
de, de este departamento de Franci., 
Morazán, el cual tiene una superlirit 
de cuarenta { 40) hectáreas siete (n 
décimas, de las que corres~ 1 

María Juliapa Zepeda v. de z
un décimo, teniendo como límites 11" 
nerales los siguientes: al Norte, 1<* 
de los Vásquez; al Sur, lott de b 
Montoya; al Este, de Flores; y, J 
Oeste, lote de Lisandro MontoyL ll
cho terreno se encuentra eercado • 
piedra y alambre por todos lO!ladoo: 
está cubierto de madera de roble..,. 
cino, acote, zacate jaraguá, natunl' 
montes guamil, tiene agua de pea 
Dicho terreno está valorado ert 11 • 
m a de Un Mil Len:tpira;'· Didio ~ 
nio se enouentra mscnto a lm; d 
Juliana Zepeda v. de Lansa,NJO 
N' 35, folios del 479 al 482. ~ 10 

mo 87, del Registro de la~ 
Inmueble, de este deparl~,; 
rematará para hacer efedl•• 
de dinero, intereses Y .COIIti ~~ 
en deberle la señora Juliana B.Z.. 
de Lanza al Abogado. AnP fl 
da. Se advierte a los mte;,,. 
por tratarse de primera li ..-. 
se admitirán po•tura• .uv ~ d 
las do' terceras partes ""!a.~ ,.do 
cual esciende a _la ca-n e, 9; 
indicada.-Tegucigalpa, • 
septiembre de 1971. 

J. J oaquln _l(lrillo: 
Seo-ef6111 ,.,- •• 

De! lO S. al 4 O. 71. 
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~DE lofARCAS Japón, d~midliada en N" 8. Dojima El infra>crito, Registrador de Pa-
- Hamadon 2-chome, Kita-ku. o,aka. ' ten te< y ¡vf arcas de Fábrica, depen· 

. 'to Registrador de Pa- Japón, vengo a pedirle el registro de d•ente de la Secretaría de Economía 
ll ~an:a: de Fábrica, depen- la marca de fábrica con,i.,tente en la hace •aher: que con fecha primero d; 

.,.. y la Secrtt&ña de Economía. palabra: <~ptiembre del año en curso se admi-
ditl* !·que coo fecha tres de sep· tió la solicitud que dice: '"Registro 
:,.. deÍ afio en curso, se admitió ··ESTE LE~ de marca.-Señor Ministro de Econo· 

. · d que dice: "Registro Y de- ~ ~ mía.-En representación de Produc-
b."'rt· olicidttuuna marca de fábrica.-Se- d' · · d d tos Medix, S. A., dom•"c1·¡,·ada en la pos para lstlnguu: sogas, cuer as, re es, 

"'-'siTO de Hacienda.-Yo, Da- · d Id d ciudad de México, D. F., México. ior oi'UJJ..I d d d u en as, to os, encera os, velas. sa-
río Mo~~tes, mayor de ~nda '. casa 

0
' cos o costales; materiales para relleno vengo a pedirle el registro de la mar-

,._. do y de este vecl ano, como he h' · ( ca de fábrica cons•'stente en la pala-..,..• benfah 'ke o re nc •m•ento pelo, capoc, plu-
----••••• de la Fu n n 1 bra: rep~ d l d mas, a gas marinas, etc.); materiales 

Bayer Aktienpllschaft, omici ia a textiles de fibra cruda; hilos, hilazas: ATHOS 1 -·erkusen-Bayerwerk, en Alema- . "'w • d b'd gasas (en piezas); cameras y mante-. con la consideracion e 1 a, 
rua, d l · les; artículos textiles; ropa, incluyen-_,,ezoo pidien o e registro y 
--.- de f"b · de do botas, zapatos y pantuflas, y la para distinguir: productos químicos, 

fa':"'acéuticos y biológicos, en cual
quier forma farmacéutica, para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco dr. agosto de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Ca•
co L., Carnet N• ll2". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C,. 
1' de septiembre de 1971. 

.i.M<ito de la marca a nca 1 1 
""!""' • 1 cua se ap ica a los artículos y caJ· as ,.¡representada, consistente en a pa-

o empaques que los contienen, impri-
lahra: miéndola, estampándola, por medio 

FOLIMAT <le marbetes o etiquetas que se les ad-

que lt sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabrica, 
"""istentes en remedios medicinales 
para extermiaar animales y plantas 
dañinos; la que usa impresa, grabada 
en cualquier tipo de letra, color o 
l!maño, y se aplica a los productos 
!Obre sus envases, cajas y demás oh
jetos que los contienen, en las formas 
~radaa en el comercio. Ruego 
" adm1ta esta solicitud y se tramite 
"""" co~ponde y, en su oportuni
dad ,. <1111ta el Acuerdo, concediendo 
lo lllles pedido. Aeompaño el poder 
'lile me acredita representante razo-
nado par • • to,' a que VIsto se me devuelva· 
y de!nis dOCUlllentos que se agr.,.: 
!UtD.-T • al egu';lg pa, D. C., treinta de 
'CGIIo (de MI( novecientos setenta y 
;!"¡;,..!)~arlo Montes, Carne! .. 
llliooto .j.¡ que se pone en conoci
'- ._ p6blieo para ·los efectos 
'"'"'Y-T-· · 1 -...:.._ TClgl pa, D. C., 3 de 
-~~re uo 1971. 

Ad6n Lópoz Pineda 
R•..:-~- . e--•r. 

ll Y21 S. Yl'(). n. 

-ll Ü!ftaait, R . . 
-.. y 'M 1 egtstrador de Pa-
"-e de la~Fábrica, depen-
11,_ llll.r· 8 de Economía, 
~lt·:""" fecha primero de 
lió la !OÜcitu.da&., en ~urso, se admi
~ .....__Sti.o;e. ~1ce: "Registro 
llia.--t, Ministro de Econo
llti ~~!ación de Toyo Bo-
........ 1"' ICa1sha 
--- '<llllo t obo • que comerci~ 
lliia ~ . Co., Ltd., com-

baJo las leyes del 

hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ti~éi~ de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-( f) Daniel Casco L., 
Carne! N' ll2". Lo que se pone en 
eonocimiento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21 S. y 1' O. 71. · 

Adán Upez PinMo, 
Regilltrador 

11 y 21 S. y 1" O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace sa
ber: que con fecha primero de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro de marca.-Señor Mi· 
nistro de Economia.-En representación del señor Marcel 
Bich, domiciliado en 80 rue de Chézy, 92 Neuilly sur, Seine, 
Francia, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el número 114.379, el 30 de abril 
de 1971, por un periodo de quince años, para distinguir: me
tales preciosos y sus alellciones y objetos de estos materiales 
o enchapados (a excepción de cuchillería, tenedores y cucha
ras); joyeria, piedras preciosas; relojerla y otros instru
mentos cronométricos; papel y articulas de papel; cartón y 
artículos de cartón; impresos, diarios y periódicos, libros; ar
tículos para encuadernar, fotografias, papelería, materiales 
adhesivos para la papelería y especialmente pegamentos de 
oficina; materiales para a.rtistas, pinceles; máquinas de es
cribir y artículos de oficina (con excepción de muebles), y de 
manera particular, lápices, gomas, portaplumas, estilógra
fos de bola; y de manera general, toda clase de aparatos para 
escribir y sus elementos constitutivos; material de instruc-
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ción o de enseñanza (con excepción de aparatos) ; barajas, cle >eptiemhre del añ ~ 
caracteres de impresión. grabados, tinta para escribir; peque- mitió la solicitud ~ ~-""""· .... 
ños utensilios y recipientes portátiles para el hogar Y la co- Je marca.-Señ0 r Mini '"' ~. 
cina (no de metales preciosos o enchapados); I>E:ines Y espon- mía.-En representaci'str¡<~er.....,. 
jas; cepíllos (con excepción d.e pince!es).; maten~les pa:a ce~ Hoechst Limited, do~~ 
pillos; instrumentos y matenal de limpieza; paJa d~ hierro. cmdad de Montreal, Q.. '"~ 
cristalería, porcelana y loza; juegos, jugue.t~s; artlcu~os de vengo a pedirle el ~ ·· <:...,;, 
gimnástica y para los deportes (con excepc10n d;e vestidos) ; ca de fábrica consistente de la""· 
ornamentos y decoraciones p~ra árbole~ de ~avidad; tabaco bra: tn lapo¡.. 
en bruto o manufacturado, cigarros, Cigarnllo~; encen.dedo
res, encendedores de gas; sus cargas y accesonos; artiCulos 
para fumadores y fósforos; consistente en la palabra: "BIC", 

dentro de una figura ovalada, y a la izquierda de la misma, 
el dibujo caprichoso de un hombre, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompañan, y la cual se aplica a los ar
tículos o envases, cajas y empaques que los contienen, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se 1es adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducP.nte, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de agosto de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1" de septiembre de 1~71. 

11 y 21 S. y 1• O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre del año en curso, se admiti6 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Hacic:.da.-Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, casado, 
Ahogado y de este vecindario, como 
representante de la "Lácer, S. A.", 
domiciliada en Barcelona, España, 
con poder que acompaño razonado, 
para que se me devuelva, con el aca
tamiento debido, comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica de mi repre;entada, consis
tente en la palabra: 

ORAGALIN 
que la usa en letra impresa, fotogra
bada, en cualquier tipo y color y le 
sirve para distinguir, amparar y ex
pender los productos medicinales y 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

farmacéuticos que fabrica, y se apli
ca a los productos en las formas 
acostumbradas en el comercio sobre 
los envases, botellas, empaquee, caja' 
y demás objetos que los contienen. 
Acompaño las diez etiquetas y los 
demás documentos requeridos por la 
ley, rogando el trámite y, en su opor
tunidad que se emita el Acuerdo, 
concediendo dicho registro y depósito 
mencionados.-Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de julio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Darío Montes". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te. 
¡mcigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1971. 

Adán L6pez l'tneds, 
Regi&tratlor. 

11 y 21 S. y 1• O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: qu<' con fecha primero 

SPIROTRIPAN 
para distinguir: prep•-·. 

' . ~~· .... ¡,. maceuhcas para usos humano 
rinario, r la cuai se aplica • ~"" 
vases, ca¡as y empaques que . "' 
los productos, grabándola, im~ 
dola, estampándola, por medio":':: 
qu~tas que se les adhieren, y en ,.¡. 
qmera otra forma apropiada en <l . p .. mercw. resento el poder para '1" 
se razone en lo conducente, los dr:mí. 
documentos de ley y el cli.é.-T. 
cigalpa, D. C., veinticinco de .,. 
de mil novecientos setenta y uno.-¡¡¡ 
Daniel Casco L., Carnet N• m•. ¡. 
que se pone en conocimiento dtl JIÓ' 

blico para los efectos de ley.-Ttp 
mgalpa, D. C., l' de septiemb!t ~ 
1971. 

Adán López Pi""'. 
Re~. 

11 y 21 S. y 1' O. 71. 

El infrascrito, Regi>tradOI do ~ 
tentes y Marcas de Fábrita, /.q& 
diente de la Secretaría de w-ia. 
haoe saber: que con lecba priw 
de septiembre del año en cune. ": ,¡. 
mitió la so'licitud que dioe: ~ 
de marca.-Señor :Ministro de • 
mía.-En representación do ~ 
Palmolive Company, corpor"':'111 

Estado de Delaware, domic~,; 
300 Park Avenu<', ciudad ~ 
York, Estado de. New Yo~ ....~;.> 
Unidos de Aménca, vengo .~"""-

. de fábna"" el registro de la marca 
sistente en la palshra: 

FOANTIL 
' d' . . pre""r,.,;o.s ¡,. para !Stmguu:. . r-~ 

macéuticas med1cmalea. _._ ' • aliJIIilllt UJI ... 
e higiénicas, espeo la c111 • 
carnento antiflatulento, ~ y.-4' 
aplica a los en~ases. ~ ~ 
ques que cont1~ ~ lflll' 
grabándola, imp~UII de ~ f' 
pándola, por JIU' dio caalqiÍ"' ti
se les adhiereJI, Y ea ~ flr 
forma apropiada en el !f#ll' 
sento el poder para deo:.• .,._.., 
lo conducente, los 
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---.tr'A DE HONDURAS. -TEGUClGALPA, D. C., 21 DE SEPTIEJ.!BRE DE 1971 eer•--v- ... 
""~ v . , Tegucigalpa. D. C., e\ n·(!;istro de la marca de fábri<e, H E R E N C 1 A S 
¡,_,ydd...,.-

0 
de mil nove· consistente en la palabra: 

~ de "~001 -(f) Daniel ---:-:,_,, y UIJO. 
id"' '(;..¡ N' 112". Lo que se 
C.OO !..~oto del público pa· 
,... .. ,¡.ctos de ley.-Tegucigalpa, 
ra lo! 

1
, de septiembre de 1971. 

D. c.. 
A ... López PiMda, 

R.ptrador. 

Uy215. y 1' O. 71. 

-
ll infrascrito, Registrador de Pa· 

_, y Marcas de Fábrica, depen
dimtt de la Secretaría de Economía, 
.., saber: que con fecha tres de 
!Opliemhre del año en. curso, se ad· 
litió la solicitud que dice: "Regís· 
tro de marca.-Señor Ministro de 
Et.ooomía.-En representación de Pie· 
ntl S. p . .\., domiciliada en la ciu
dad de Milán, Italia, vengo a oe,!;r 
,¡ registro de la marca de fábrica, 
""'isttnte en la palabra: 

FLEXIDONE 
pora di~inguir: productos farmacéu
tico~!, medicinales e higiénico.;; y la 
<ul" aplica a los envases, cajas y 
"""""" que contienen los prodl!c· 
too, grsbándola, imprimiéndola, es· 
llllpindola, por medio de etiquetR~ 
fiO ,.¡,, adhieren, y en cualquiera 
Ct fmma apro¡>iada en d Cl)mercio. 
"-*' el poder para que se razon .. 
11lo oonducente, los demás documen· 
lo! do lty y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
CIIItos ¡etenta y uno.-(f) Daniel 
Y,., L, Carnet N• 112". Lo que , .. 
""'"'conocimiento del público ra· 
rt\os efectos de ley.-Tegucigalva, 
D. t. 3 dueptiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Resi,rrador. 

%1 S., ¡• y 11 {), 71. 

-
ll ioú,..scrito R · ._, • eglStrador de Pa-

y 'tareas de F'b · d 
"- dt la , • a nca, epen-
"- llh.r· ~ana d .. Economía. 
-'-• · que con fecha se~< de ,_.,.r. del -
lllttó L . • ano en turso. se dd-

,. '<>henud d. . 
¿. Jaa que Iee: ··Re~J~trí• 

rt>.-S,.- ., .. 
lllllli.t.-tn ~r nor l' Int~t~o dc· t.t~u-
,¡ ~ "PPesentae•on de Pie· 

-. p. \ dom' ·¡· d -,¡ t.)l;u;; .•e• •a a en la 'iu-
. lta!,a. \eng,, a pedir~r 

AMPICILLINA 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, medicinales e higiénicos; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc· 
tos, grabándola, imprimiéndola, es· 
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Caeco L., Carnet N' 112". Lo que ", 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Teguci~alpa. 
D. C., 6 de septiembre de 1971. 

Adán Lópt>z Pint>da. 
R~flltrañor. 

·- .... - 11"!"-

•y "VIi~ 

21 S., 1' y ll O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha seis de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Pierrel S. p. 
A .. domiciliada en la ciudad de Mi
lán, Italia, vengo a pedirle el regis· 
tro de la marca de fábrica. ccn•is
tente en la palabra: 

DEMECAF 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, medicinale::: e higiénkos; y la 
rual se aplica a 1o" enva~~. caJ:l~ Y 
empaque5' que contienf>H los produ!::
tos arabándola imprimiéndola. es· , ,., ' 
tampándola, nor medio de PtiquPfa~ 
que se le~ adhieren. y Píl t.:nal(•ui,..._ra 
otra forma apropl.ada "'n d cc:mC"rcto. 
Presento el poder para que ~e raz~n~ 
en lo conducente, lm: de-ntá~ documen
tos de l~v y el clisé.-Tegucigalpa. 
D. C .. treinta de a~o¡:_to de mil nm~P~ 
e>entos setenta y uno.-( f) Dam ... 
C:a;.co L .. C.arne-t N<:> 112". Lo out> !'f" 

pone f'"n conocimiento df"l núbl~Ctl :w
ra lo:o; efectos de lr-v.-TcgncJ~alpe. 
D. C.. (, .le eeptiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.~tratlor. 

21 S., 1' y ll O. 71. 

La infrascrita, Secretaria por la 
Ley del Juzgado Sesundo de Letras, 
del departamento de Olancbo al pú
blico en general y para los' efectos 
legales consiguientes, hace saber: que 
este Juzgado con fecha cuatro de ma
yo de mil novecientos setenta y uao, 
dictó sentencia declarando a la señe
ra Lucila Margarita Meraz viuda de
Méndez, por si y en representación. 
de su menor hijo legítimo Selín Me• 
raz Méndez. herederos testamentuio;. 
de su difunto esposos y padre, respec
tivamente non Santiago Méndez Me
raz, concediéndoles la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio <le 
otros herederos de igual o mejor de· 
recho.-J uticalpa, 30 de julio de 
1971. 

21 S. 71. 

Miriam Alvarez Me¡ía, 
Secretaria por Ley. 

La infrascrita, Secretaria por la 
Ley del .lu•g•do 8egun<lo 0.. Letrns 
del Depal't~m,.nto dt' Olan<-ho, pa•a 
los efectos l"g•l..,., al póblico hare 
saber: Que eon fecha veintreuatro del 
mes y año en eurso. PSte Juzgado 
dictó senteneia declorandu heredera 
ab intestato al sellor Bemabé lnes· 
troza Tejeda, veeino de Manto, de •u 
padre legitimo, e ami 1 o lnestroza 
Méndez. Fu e representade ¡x.r el 
Abogado don Benigno R. lrlas b.
Juticalpa, 26 de agosto de 1971. 

MlRJAM At.VAREZ M. 
Sria. por Ley 

21 S. 71. 

Viene de la la página. 

Nacional, en dictámenes del diecinue
ve de noviembr.. de 1 mismo año, y 
seis de agosto del presente, después 
<l.- conocer información adicional pre• 
sentada por la empresa. 

Considerando: Que el Conveni<> 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial reconoce 
los beneficios fiscales de que gozan 
las empresas clasificadas, de confor· 
midad con la Lev de Fomento IndllS· 
tri al, y e<tablece, en eu Artículo Tran
~itorio Primero, que las empre~as que 

f"~tén aí'ogida:; a leve-= nacionales de 

fomento industrial~ cuntmuarán go. 
zan<lo de los beneficios fiscales que 
le; hubiesen sido concedidos por di
chas leyes. 
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Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo :Oolic:tado. 

Por tanto: 1::1 Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA 

1'-Modificar el Acuerdo de Clasi. 
ficación N' 121, de fecha diez de fe. 
brero de mil novecientos sesenta y 
nueve emitido a favor de la empresa 
•·TextÍles Claudia", de este domicilio, 
en la siguiente forma: A) Incluir en 
la; actividades industriales de la em
presa que gozan de protección fiscal, 
1 ~fabricación de calcetines para hom-
1 re, mujer y niño; B) Incluir en los 
incisos b) y e) de la Lista de fran· 
quicias y exenciones otorgadas a la 

empresa en referencia, de fecha diez 
de febrero de mil novecientos sesen
ta y nueve, la maquinaria, equipo, ma
teriaf' prima:' y materiales requeridu:o: 

en su nue,·o proceso industrial, quf 
se detallan en Lista de fecha trece de 
septiembre del presente año, que obra 
en el expediente de la empresa. 

o a petición de! benef' . . ...... 
tCJan. . 

que lo considere conv . ' ,...,. 
enl<nlt 1 , 

crtaría dt- Economí 1 ~ a. 

4'-E-te \cuerdo deber· " 
1 d. . a "'"""" se en e tano oficial "La G .• 

por cuenta del intere<ad 1<tt1 . 
• o no 1'\td' 

do hacer uso de las fr..; . . "" 
2'-E! presente Acuerdo no signi

fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N' 121 
indicado, las cuales por el contrarie 

1 . qu"''' "' e mismo reconoce ha<t · · . ' ·•que;,¡, 
cumphdo con lo dispue<t ·' 

meral.-Comuníquese. 
~oene~~n.. 

RAMON E. CRtz 

El Secretario de Estado en el D.. 
pacho de Economía 

se hacen extensivas y forman partt" d.· 
éste. 

:3' -Este Acuerdo podrá ser n tm
mado, total o parcialmente, de oiiLio Rubén Mondragón C. 

Cobemación y Justicia 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Subsecretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA la Resolución 
N' 39, que literalmente dice: 

"PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.-Tegucigalpa, 
Distrito Central, cuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

VISTA: para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, con fecha veintidós del 
mismo mes y año, por el Abogado JESUS MARIA ESTRA· 
DA. mayor de edad, casado, Abogado y de este domicilio, 
contraída a pedir las REFORMAS de los Estatutos de la 
"ASAMBLEA DEL FONDO DE PRESTAMOS A ESTU
DIANTES. "EDUCREDITO". 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los doaumentos siguientes: a) Certificación del Reconoci
miento como Persona Jurídica; b) Certificación de las Re
formas de sus Estatutos; 

RESULTA: Que a la solicitud se le dió el trámite de 
ley correspondiente, habiéndose mandado a oír al señor 
Procurador General de la República, quien al devolver el 
traslado emitió Informe FAVORABLE a la solicitud. 

CONSIDERANDO: Que los Estatutos de la "ASAMBLEA 
DEL FONDO DE PRESTAMOS A ESTUDIANTES. "EDU
C~EDITO", no contrarían las leyes del país, el orden pú
blico. la moral y las buenas costumbres, es procedente ac
ceder a lo solicitado, 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la 
República, en uso de las facultades que le confiere la Cons
titución de la República, 

RESUELVE: 

REFORMAR los Estatutos de la "Asamblea del Fondo 
de Préstamos a Estudiantes "EDUCREDITO", en la forma 
siguiente: 

REFORMAS DE LOS ESTATUTOS DEL FONDO DE 
PRESTAMOS A ESTUDIANTES "EDUCREDITO" 

CAPITULO 1 

DE SU CREACION Y DOMICILIO 

Artículo 1 •-Créase el Fondo de Financiamiento Edu
cativo como un Programa de Fomento Educacional de du-

··-
rac10n indefinida, sin fines de lucro y oon Pel'l<lllili 
Jurídica, que se identificará con las Siglas """'
DITO". .,.,.,.. 

Artículo 2°-El domicilio de "EDUCREDITO" l!ii' 
Capital de la República. · 1 

CAPITULO 0 

DE LOS OBJETIVOS 
Artículo 39-EDUCREDITO tendrá como principllol 

jetivos, los siguientes: 

a) Estimular la capacitación técnica y profetlil!tl 1 
los recursos humanos nacionales, que demuestren a¡iill 
suficientes y carezcan de recursos económicos; 

b) Promover la educación a diferentes niveles " l11f 
dinación con las instituciones educativas nacionales. qd 
muestren aptitudes suficientes y que carezcan de 1!1111 
económicos ; 

e) Procurar' la solución del financiamiento de oDit 
a nivel nacional e internacional; 

d) Promover la formación de un patrimonio pon• 
financiamiento de "EDUCREDITO"; 

e) Cooperar en la mejor utilización en el país H 
elementos capacitados. 

CAPITULO m 
DE LOS MIEMBROS 

Artículo 4'-Serán miembros de "EDUCREJlllO" • 
organismos representivos de la ed~cación Y~ 
la banca, comercio, industria, sindicatos Y " ili' 
zaciones y personas que en una u otra f=-•• 
fiquen con sus propósitos o coope~n econ 

1 
.,pto 1 

sostenimiento; debidamente ínscntos er; e la ¡..iil 
miembros que al efecto llevará la Secreta?• de la ,.,_ 

Artículo 5"-EDUCREDrfO contara con 
ción siguiente: 

a) Asamblea de Miembros; 
b) El Comité del Fondo. del,_,.. 
Artículo 6"-La Asamblea de !.!iem~ ,¡,¡ ~ 

el máximo organismo que oriental'!' ~~ • ti 
Artículo 7'-La Asamblea se 11!"'~>'--~'(1 

sen tan te de cada una de las instituCiones~ 
cipantes o contribuyentes a EDU~ndrá 111 fli!#' 

Artículo 8"-Cada represen~te tD 0 •:,.

hará sus veces en caso de impedinl~ P" ~·· 
Artículo 9"-La Aaarnblea se . te tll • ~~ 

de su Presidente o del Vice.~de:- a .-a_. 
cual se hará mediante comuni"""' n antl!l 1r 11 
por lo menos cuarenta y ocho horas 
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.: •• ÁsaJDblea se reunirá ordinariamente . T6" Firmar los cheques conjuntamente con el Secreta-
• ..:-1<> 10.-"'" . tilDa semana del mes de ene.~, y no- esorero; 
~año en la úl tas veces sea necesario a. soliCitud 7"-Atender, por delegación del Presidente de la Asam· 

Jlll ~,;amente cuan de por ¡0 menos un terCio de los blea, todos los asuntos de la administración y representa-
es!!""'~ del FondO·bfea. . ción que sean menester en cwnpimiento de este Estatuto; 
~ de la ~ que la Asamblea pueda . reururse 8•-Las demás que le aaígne el Reglamento. 

ArtJculO lL- rdjnariamente, se requerira la pre
~te Y ~uno de sus miembros en la primera 

· de la nútad Jll&5h bi'ere quórum ésta se reunirá con el eDil . Si no u 
~·-'-'•" en la segunda. . 
-"-"' que ~ ~ miembros de la Asamblea tendran -,Vticulo 12.-uu<> 
~ a voz Y ~ acuerdos de la Asamblea se adopta

Artículo l3.- yoria de votos. En caso de empate, el 
simple roa 'dad d 'di ,;n par d • doble voto de cal! para eet r. 

p,.¡de~te ten1,~rán funciones de la Asamblea: 
Amculo •· 

Fi
. la política de los Pmgramas de EDUCRE: _ ¡ar 

!)1!{· ba el programa de trabajo y el presupuesto 
: -Apro r 

., .. ,._Aprobar 0 improbar la Memoria de Actividades y 
, ·· do Financiero Anual del Fondo. . . 

0 F.;t! N b-· por elección el personal directivo del Co-
l-Om•- · 1 d'h b · · de Fondo. asimismo. podra canee Rr IC'~ os non: ra-:!:t antes del vencimiento de sus respectivos periodos 
·":,.. debidamente justificadas. . 

l'f ~-Conocer en recurso de última instancia los pro
~o~em':. que se suscite~ ~omo resultado de las disposiciones 
..,..:aüas por el Olmtte. . , 

6 -Delegar funciones en el Comite del Fondo. 
:-Todas aquellas actividades que sean de su com

peted• para la buena marcha de EDUCREDITO. 

Artículo 15.-En cada reunión de la Asamblea ordina
ria "' elegirá la Directiva que fungirá por un año. Esta 
W!> formada así: Presidente, Vice-Presidente y Secre
llrin 

Artículo 16.-Son atribuciones del Presidente: 

! ¡ Dirigir, coordinar y convocar las reuniones ordina-
rias y extraordinarias; 

t 1 Representar legahnente a EDUCREDITO; 
e 1 Delegar funciones; y, 
c1 Todas aquellas que sean de su competencia. 

Artículo 17.-EI Vice-Presidente asistirá al Presidente 
" r,.; funciones y hará las veces del mismo en los casos 
!e aue~c" o incompatibilidad de funciones. 

Art~eu'o 18.-Son atribuciones del Secretario: 

~ 1 ~eva~ las Actas de las reuniones de la Asamblea; 
1 

d rtifiCar documentos, firmas y auxiliar al Presi-
tnte en las reuniones; 

'
1 Preparar programas de trabajo; 

¿ 1 Preparar los estados financieros ; y, 
'

1 
Todos aquellos asuntos que sean de su competencia. 

ll!:l~o 19.-EI Comité será órgano ejecutivo de EDU
"'t. lt .J;,~r del~¡¡ación de la Asamblea, tendrá a su 

~rtic 1 ltústracton y ejecución de programas. 
....;,""u¡ 20.-EJ Comité estará integrado por seis 
llllheionese los euales cinco serán representantes de las 
"' "'rán eÍ ~ d~'t8<>nas miembros de EDUCREDITO. quie,., ,. .. '*' os cada dos años por la Asamblea, pudiendo ....,t. !o~ '":"lectos .. El Comité estará integrado en la 
Y...: ... y u •o..'!~ Director, Un Director Auxiliar, Tres 
~ n "'"'"'tario que será de nombramiento del 

~o...Mieulo 21-EJ Directo d 1 · · · t · - · r e Comite tendra como a rt-

6!1 ~ Y OOordinar las actividades y programas 2' • 
~ a aealones; 
t • <leer ICIIenloa; ..!, "'illlr Y~over su personal auxiliar; 
~ y .,¡;:;:;_~~.y demás transacciones econó

---..-nwvas del Fondo EDUCREDITO; 

Articulo 22.-EI Director Auxiliar hará las veces 
Director en ausencia de éste. 

Articulo 23.-Son atribuciones del Secretario: 

del 

a) Asistir a las reuniones del Comité, con voz sola
mente; 

b) Proponer al Director del Comité el personal admi-
nistrativo; 

e) Actuar como Secretario y Tesorero; 
d l Elaborar estudios; 
e) Tramitar las solicitudes de crédito; 
f) Manejar y registrar los documentos de la adminis

tración del Fondo; 
g) Ser el medio de comunicación entre instituciones 

participantes y beneficiarios; 
h) Las demás que le asigne el Reglamento, el Comité 

y la Asamblea. 

Artículo 24.-El Comité se reunirá una vez al mes or
dinariamente y en forma especial cuando lo reqnieran las 
actividades del Fondo, mediante la convocatoria que haga 
la Secretaría. 

Artículo 25.-El Comité se reunirá con la mayoría de 
miembros y sí no hubiere quórum, con los que asistan a la 
segunda convocatoria. Las decisiones del Comité se aproba
rán por simple mayoria de votos, en caso de empate el 
Director tendrá voto de calidad. 

CAPITUW IV 

DE LOS PRESTAMOS 

Artículo 26.-El Capital del Fondo de EDUCREDITO 
se destinará al otorgamiento de préstamos a personas hon
dureñas calificadas de escasos recursos económicos, que 
deseen su formación profesional o de capacitación técnica, 
que de otra forma no podrán lograrla. 

Artículo 27.-Serán elegibles para préstamos de EDU
CREDITO quienes comprueben haber obtenido en sus es
tudios un promedio de calificaciones igual o mayor al 70% 
o su equivalente, o los que revelen un suficiente grado de 
experiencia que los capacite para recibir un adiestramiento 
superior. Este grado de experiencia será evaluado conforme 
test preparado para tal efecto. 

Artículo 28.-Los interesados en adquirir préstamos 
del Fondo EDUCREDITO deberán llenar la solicitud sumi
nistrada por la Secretaria, la que será presentada a ésta 
acompañada por lo menos de los documentos siguientes: 

a) Certifícacíón de partida de nacimiento; 
b) Hoja de antecedentes o constancia de buena conduc

ta, extendida por autoridad competente; 
e) Fotocopia del titulo, diploma o certificación de las 

calificaciones en los últimos estudios cursados: 
d) Certificación extendida por personas que conozcan 

de las aptitudes del solicitante, cuando éste no os
tente título profesional; 

e) Certificación de buena salud; 
f) Carta de los probables fiadores, asumiendo solida

riamente el cumplimiento de la obligación. 

Articulo 29.-Sólo las solicitudes que tengan completa 
la documentación señalada serán tramitadas. 

Articulo 30.-Los préstamos serán anali~_dos Y resuel
tos por el Comité, que para tal efecto ~ra un J?I:W de 
prioridades. tomando en cuenta lo_s ~érttos del solicttante 

las necesidades profesionales o técrucas para el desarrollo 
~nómico y social d'el país. y la capacidad -:onómica del 
Fondo EDÚCREDITO. Las instituciones contribuye~t':s llO
drán presentar candidatos a préstamos, cu:ras solicttudes 
serán tramitadas en igual forma que las demas. 
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Articulo 31.-Los préstamos a estudiantes pueden ser CAPITULo VI ~ 
para estudios wúversitarios, estudios de pos-graduados o 
de capacitación técnica, siempre que sean de utilidad para DEREcHos 
el desarrollo económico del país. · 

Artículo 32.-Los préstamos se otorgarán tanto para Artículo 42.-Los interesados 
estudios en el país como en el exterior, se aprobarán prés- "?luciones ~el Comité, dentro de ~ ~ 11. 
tamos para estudios _en el exteiior, solamente cuando !"l días, a partir de la fecha de la notlfi.::: de ~ ~ 
trate de carreras o especialidades que no existan en el pats. transcurrido el cual las resoluciones de la~ 

Artículo 33.-Los préstamos cubrirán total o parcial- Artículo 43.-La.s impugnae¡ ~ ~ 
mente los gastos de estudio más el valor de la manutención el Director ~el Comité en Primera~.:. ~ 
del estudiante y otros gastos personales, seguros necesa- ante el Prestdente de la Asamblea. llCía Y ea ....:: 
rios, gastos de transporte de ida y regreso del estudiante; Artículo 44.-Admitida la imp .. 
si fuese indispenaable el costo de un curso intensivo del !izará ~! caso respectivo a fin de ~ ti ~ 
idioma oficial del país de realización de estudios, así como resolucton. o ~ ~ 
los demás gastos que implique el Contrato. El monto _de 
los préstamos será por las sumas estrictamente necesanas 
para cubrir los gastos indicados, de conformidad el Re
glamento. 

Artículo 34.-Los préstamos se otorgarán por un pe
riodo mínimo de estudio de tres (3) meses y máximo de 
tres (3) años, de acuerdo a los méritos del solicitante. 

Artículo 35.-Los desembolsos a los préstamos rela
cionados con el pago de matricula, colegiatura y seguro 
estudiantil, en caso de exigirlo la institución donde realiza 
sus estudios, se harán directamente al centro de estudios, 
eontra los comproban1es correspondientes. Los demás gastos 
del estudiante se cancelarán por anticipado cada dos meses. 

Artículo 36.-El préstamo concedido devengará el inte
rés que se establezca en el reglamento respectivo. 

Articulo 37.-Las amortizaciones al crédito se harán 
en cuotas mensuales calculadas de acuerdo con el plan que 
para tal efecto se elabore en cada caso. El pago de la Pri
mera cuota de amortización se realizará después de trans
currido el periodo de gracia, el cual será de tres meses (3), 
y comenzará a correr desde el dia en que el prestatario 
termine sus estudios o se resuelva el Contrato. 

Articulo 38.-Al ser aprobado el préstamo, el benefi
ciario o su representante legal suscribirá un Contrato con 
la firma de dos fiadores solidiarios que serán calificados 
por el Comité. 

Artículo 39.-Los Contratos se elaborarán con sujeción 
a los presentes Estatutos, su reglamento y leyes existentes 
en el país. 

Artículo 40.-Los contratos podrán modificarse o re
solverse: 

a) Cuando sin motivo justificado el estudiante aban
done sus estudios; 

b) Cuando observe mala conducta en o fuera del local 
ele estudios; 

e) Cuando obtenga calificaciones con promedios con
siderados como no satisfactorios. durante dos me
ses o trimestres, en un mismo año de estudios. La 
modificación o resolución de Contrato será previa· 
mente comunicada a los fiadores para los efectos 
respectivos. 

CAPITUW V 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

Articulo 41.-El beneficiario de un préstamo del Fondo 
EDUCREDITO tendrá las siguientes obligaciones: 

a) ~citar la autorización del Comité para poder -tra
baJar durante la reslización de sus estudios· 

b) Remitir todos l.os informes sobre la marcha de sus 
estudios, con la frecuencia que los emita el centro 
educativo, y al finalizar sus estudios rendir un in
forme final; 

e) Cuando el préstamo sea concedido para realizar es
tudios en el exterior, el prestatario se obliga a re
~ al país . "; prestar sus servic_ios. La no pres
tacton de servtctos en el país, dara lugar a exigir 
el pago inmediato del préstamo; 

d) Enviar todos los comprobantes de gastos en libros 
y demás material de estudios; 

e) Suscribir y pagar una póliza de seguro, cuyo monto 
será igual a la cantidad prestada, con vigencia igual 
al tiempo que abarque el préstamo. El valor de la 
prima pagada se agregará al valor total del prés
tamo. 

CAPITULo VII 

DEL PATRIMONIO y SU FISCALizA 
DEL PATRIMONIO C!ON 

Artículo 45.-El patrimonio del Fo d 
tuido inicialmente con Los fondos que t! ~~ .,..._ 
Desarrollo Internacional (A.I.D.) ha uesto~- Pille 
d<;l . Centro Cooperativo Técnico Indusfrw a ~ 
paSito, como parte del Programa Alianza PlllJ. este ~ 

. l t 'b . d . para el J>.-..:._. mas as con n ucwnes y onactones de laa · • ·~. 
públicas privadas nacionales y extranjeras 0 dem::
sonas naturales o jurídicas. Los intereses ~,. 
concepto de préstamos otorgados easal'án a formar .!! 
de patrimonto del programa. ,.. 

DE LA FISCALIZACION 

~rtículo_ 46.-:!'1:1 Fondo EDUCREDITO implantará • 
proptos controles mtemos. La fisc•lización 10 ....a.¡ 1 
través de una auditoría externa, cuando lo estimen ._ 
niente los contribuyentes o sus directivos. 

... n_.. 
. "'"'"'" -

CAPITULO VDI 

INFRACCIONES Y SANCIONIS 
Articulo 47.-Serán lnfraccDoa. a eete Eatltwlo.lt 

dependiente de las que puedan fijar las le)>s del ~ ~ 
falta de cumplimiento de las IIDl'IIIU aqul eahrila. 
establecen las ll&llciones siguieDfles: 

a) Amonestación Jl9r escrito; 
b) Suspensión tem¡iora.! o definitiva del f!JIIrd' ' b 

e) Exigir que dentro de un plazo prudeDda1 !'!! 111t 
el pago total a los pagos pe.rclalea eGGVeDidar. 

d) Exigir el pago inmediato de total de Iu.C&Dtldlila 
suministradas más los intereses n:speetivos. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 48.-TRANSITORIO: Este Progllllll::: 
adscrito provisionalmente al Centro Coo~ tt!JÍil' 
Industrial, mientras se constituye el organlSIDO • 
especializado. _..._ 

..,.¡,.,¡ser-
Artículo 49.-El presente Estatuto. ~- wtDB dt ¡ 

cado con la aprobación de los dos ter;•~ dedfa de • pt 
Asamblea y en~rará en vigencia a partir " ~ 
blicación en el Diario Oficial "LA GACE'l'A_:......n... 
al Comité para que elabore el Reglamento ""';-k-jiiii' 

QUINTO: Se acordó designar al Sec~ de ,. Jlt 
blea de Miembros para que con~?"ra ~~• J!l]liil!~ 
gado al Ministerio de Gobernacto'.' '! ED~· 
Reforma de la Personalidad J undíca de tratar ., WtfiJ 

SEXTO: N o habiendo más. de que cual finllllll 1' 
la sesión, a las 12':00 m. y en fe de In ·un~~ 
sente Acta, las personas asistentes con.~ t111 ,... 
representantes de las instituciones .auspt ~ ~ 
de EDUCREDITO.-J _ Trinidad FiallOS. ¡¡., 
nal de Industriales: f) Jesús Maria~~~ 
Nacional de Industriales; f) Alf~. ~ o;-~ 
Superior de Planificación EconómtCBDo;._ G. dr _. 
Universidad Nacional Autónoma; 
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~ · TécniCO Industrial; <:;arios A. Suazo, 
(11110 ~Honduras; Leonel Ramírez Soto, Banco 
,_ l.<ll'"f-to" ALFREDO MARTINEZ, Secretario. 
~ de lJESE.--Ó· LOPEZ A.-EI Secretario de Es
:_ ::¡¡,riFI~ de Gobernación y Justicia, VIRGILIO _,.,.Joo n 

~A R. la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
¡¡...Bd& ~ del mes de febrero de mil novecientos -1 )11 trere 
~ 

J.IRANCISCO G. VELASQUEZ 
~o de Gobernación y Justicia 

CEBTIFICACION 

jnfnlerito SUbsecretario de Estado en los Despa
':, ~ón y Justicia, CERTIFICA la Resolución ::r que UtenJmente dice: 
-ENCIA DE LA REPUBLICA.-Tegucigalpa, 

!*~rito Central. doce de agosto de mil novecientos sesenta 

1~A: Para resolver la solici~ud presentada al Poder 
~ por medio de la Secretaria de Estado en los Des
podlol.¡,; (JobernaCión y Justicia, con fecha veintiséis de 
jlilo del presente año, por el Abogado ALFREDO R. MAR
i!NEZ. mayor de edsd, casado, Abogado y de este domicilio, 
JIIIIDdo en condición de Secretario, y confiriendo Poder al 
IIÍIDO tiempo al aeiior JESUS M. ESTRADA, mayor de 
eál, casado, Abogado y de este domicilio, contraída a pedir 
"reooDOZC& a su representada la Personalidad Jurídica y 
la ljl'Obaci6n de BUS Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
111 documentos siguientes: a) Certificación de Constitución ; 
1) ~ón del Proyeeto de Estatutos; y, e) Certifica
,;m de la Elección de la Junta Directiva en propiedad. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dió el trámite de 
l!r ...,..pondiente, habiéndose mandado a oír al Señor Pro
~.~de la República, quién al devolver el trasla
illlllitió infonne favorable a la solicitud. 

OONSIDERANDO: Que los Estatutos de la Asamblea 
•lliemhroo del Fondo de Préstamos a Estudiantes "EDU
IJIDITO", no contrarían las leyes del país, el orden públi-
111, la IIIOl\1 y laa buenas costumbres, es procedente acceder 
•• oolioitado. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
:. LA

11 
~CA, en uso de las facultades que le con
""""utuclón de la República. 

RESUELVE: 

r.t.lu~~OCER oomo Persona Jurídica y aprobar sus 
.,. , ""'-->•~ ~blea de Miemoros del Fondo de Présta

"""-~&Dtes "EDUCREDITO", en la forma siguiente: 

fJTATUTos DEL FONDO DE PRESTAMOS A 
~ "EDUCREDITO" 

CAPr.rUI.o 1 

DE SU CREACION Y SEDE 

.... ":::' .!.'~8el Fondo de Financiamiento Edu-
111iít ~ • de Fomento Educacional de du
~; aue se . 1111. fines de lucro y con Personalidad 
t •leaolri identificar~ con la siglas "EDUCREDITO"; 
Oailrai: 111 aede la Ciudad de Tegucigalpa, Distrito 

CAl'l'.nJJ.o D 

DE LOS OBJETivos 

t6tt¡~ :.~<:azoiTQ tendrá COIDO principales 

1 a) Estimular la capacitación técnica y profesional de 
s~·~u::,:"' humanos nacionales, que demuestren aptitudes 

lCJen Y que carezcan de recursos económicos· 
. ~l. Promover la educación a diferentes niveles' en coor

dinacJOn con las instituciones educativas nacionales. 
. e J

1 
P~urar J.:< solución del financiamiento de ;,.tudios 

a mve nac10na1 e mternacion&l· 

f . d~~pender a la formaciÓn de un patrimonio para el 
JnanCJamJento educativo. 

CAPITULO m 
DE LOS MIEMBROS 

~ículo 3•-Serán miembros de "EDUCREDITO", loa 
orgamsmos repn;se~tativos. de la educación y capacitación, 
la banca, comerciO, mdustna y demás organ~ciones y per
~~ que en una u otra forma se identifiquen con sus pro
pos~tos o C<J?pen;n económicamente a su sostenimiento. 
debidamente 1nscntos en el registro de miembros que al efec
to llevará la Secretaría de la Assmblea 

Artículo 4•-EDUCREDITO contari. con los organis-
mos siguientes : 

a) Ls Asamblea de Miembros· y 
b) El Comité del Fondo. ' ' 
;\.::tículo 5•-;Ls Asamblea de Miembros del Fondo, será 

el maxJJ~JO orgaDJSmo que orientará la política del mismo. 
Articulo 6•-Ls Asamblea se integrará con un repre

sentante de cada una de las instituciones y personas partici
pantes o contribuyentes a EDUCREDITO 

Art!culo 7"-Cada representante te~drá un suplente 
que hBl'l!- sus veces en caso de impedimiento o ausencia. 

Articulo 8•-Ls Asamblea se reuuirá por convocatoria 
de su Presidente o del Vice-Presidente en su defecto· la cual 
se hará mediante nota por escrito entregada a cada ,;.iembro 
por lo menos cuarenta y ocbo horas antes de la Asamblea. 

Artículo 9•-La Asamblea se reuuirá ordinariamente 
una "':z al_ año en la última semana del mes de enero, y elt
traordinanamente cuantas veces sea necesario a solicitud 
del Comité del Fondo, o de por lo menos un tercio de sus 
miembros. 

Articulo 10.-Para que la Asamblea pueda reunirse or
dinariamente, se requerirá la presencia de no menos de las 
tres cuartas partes de sus miembros en la primera convoca
toria. Si no hubiere quórum en ésta, se reuuirá con el nú
mero que asiata en la segunda. 

Articulo 11.-Para que la Assmblea pueda reunirse elt
traordinarias, se requerirá la presencia de la mitad más 
uno de sus miembros en la primera convocatoria; si no 
hubiere quórum en ésta, la Asamblea se reunirá extraordi
nariamente con el número ae miembros que asista en la 
segunda. 

Articulo 12.-Los miembros de la Asamblea tendrán 
derecho a un voto. 

Artículo 13.-Las decisiones y acuerdos de la Asamblea 
se adoptarán por simple mayorla de votos. En caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad para decidir. 

Artículo 14.-Serán funciones de la Assmblea: 
!'--Orientar y dirigir los Programas de EDUCREDITO. 
2•-Aprobar el programa de trabajo anual. 
3•-Aprobar o improbar la Memoria de Actividades y 

el Estado Financiero Anual del Fondo. 
4•-Nombrar por elección el personal directivo del Co

mité del Fondo, asimismo, podrá cancelar nombramientos 
antes del vencimiento de sus respectivos periodos, por causas 
debidamente justificadas. 

5•-Conocer en recursos de última instancia los pro
blemas que se susciten como resultado de las disposiciones 
aconladas por el Comité. 

A•-Dele~r funciones en el Comité del Fondo. 
7··-Todas aquellas actividades que sean de su compe

tencia nl\ra la bueno. Iparcha de EDUCREDITO. 
Artículo 15.-En cada reunión de la Asainblea Ordi

naria. "" elegirá la Directiva que fungirá por un año. Esta 
estará formada así: Preaidente, Vice-Presidente y Secre
tario. 

Articulo 16.-EI Presidente tendrá como atribuciones: 
a) Dirigir, coordinar y convocar las reuniones ordina

rias y extraordinarias; 
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b) Representar legalmente a EDUCREDITO; 
e) Delegar funciones. 
Artículo 17.-El Vice-Presidente hará las veces del 

Presidente, en ausencia de éste. 
Articulo 18.-Al Secretario le corresponderá: 
a) Llevar las actas de las reuniones de la Asamblea ; 
b) Autenticar documentos, firmas y auxiliar al Presi-

dente en las reuniones; 
e) Preparar programas de trabajos; 
d) Preparar los estados financieros; y, . 
e) Todos aquellas asuntos que sean de su competencia. 
Artículo 19.-El Comité será el órgano ejecutivo del 

Fondo y por delegación de la Aaamblea tendrá a su cargo 
la administración y ejecución de Programas. . 

Articulo 20.-El Comité estará formado por cinco miem
bros representantes de las instituciones y personas miembros 
del Fondo, quienes serán elegidos cada dos años por la 
Asamblea, pudiendo ser reelectos. . 

Articulo 21.-El Comité ·estará integrado en la SI
guiente forma: Un Director, un Director Auxiliar, la Se
cretaría General y dos V ocalea. 

Artículo 22.-El Director del Comité tendrá como atri. 
buciones: 

1 '-Dirigir las actividades y programas del Comité; 
2'='-Convocar a sesiones; 
3•-Firmar acuerdos; 
4"-Emplear y remover su personal auxiliar; 
5•--Suscribir convenios y demás transacciones econó-

micas, legales y administrativas del Fondo. 
6•-Firmar Jos cheques conjuntament,e con el Secreta

rio-Tesorero. 
7•-Atender, por delegación del Presidente de la .Asam

b!~a, todos los asuntos de la administración y representa
cion que sean menester en cumplimiento de este Estatuto. 

Artículo 23.-El Director Auxiliar hará las veces del 
Director en ausencia de éste. 

Artículo 24.-La Secretaria General estará a cargo de 
un Secretario-Tesorero, quién a su vez será el Secretario del 
Comité, y será la dependencia encargada de la elaboración 
de estudios, la recepción y tramitación de solicitudes, la 
formación y manejo de los documentos de la Administración 
del Fondo, la vinculación r actividades con organismos par
ticipantes, hacer promocion y demás asuntos de su compe
tencia. El Secretario-Tesorero participará en las reuniones 
del Comité con voz y voto. 

,Articulo 25.-El Comité se reunirá una vez al mes or
dinariamente y en forma especial cuando lo requieran las 
actividades del fondo, mediante la convocatoria que haga 
la Secreta.rfa. General. 

Articulo 26.-El Comité se reunirá con la mayoría ab
so!uta de miembros y si llj) hubiere quórum, con los que 
asistan a la segunda convocatoria. Las decisiones del Comité 
se aprobarán por simple mayorla de votos, en caso de em
pate el Director tendrá voto de calidad. 

CAPITULO IV 

DE LOS PRESTAMOS 

Articulo 27.-El Capital del Fondo EDUCREDITO, se 
destinará al oto~to de préstamos a pe1'80DSS hondu
reñas meritorias de esca S08 recursos económicos, que de
seen superar su formación profesional o de capacitación 
técnica. que de otra forma ~ podrian lograrla. 

Articulo 28.-Serán eleg¡"bles para préstamos de EDU
CREDITO, quienes comprueben haber tenido en sus estudios 
un promedio de calificaciones igual o mayor al 70% o su 
eqwvalente, o los que revelen un suficiente grado de expe
riencia aue los capacite para recibir un adiestramiento BU· 
períor. Este grado de experiencia será evsluado conforme 
test preparado para tal efecto. 

Articulo 29.-Los interesados en adquirir préstamos del 
Fondo EDUCREDITO. deberán llenar la solicitud suminis
trada por la Secretaria General, la Que será presentada a 
ésta. Rcompañadas por lo menos de los documentos si
guientes: 

a) Certificación de partida de nacimiento; 
b) Hoia. de antecedentes o constancia de buena con

ducta, extendida por autoridad competente; 

e) Fotocopia del titulo, diploma 0 • """" 
calificaciones en los últimos estudios cu:!'~ it 

d) Certificación extendida por --; 11 
de _las aptitudes del solicitante, cuana:~ q'" .__, 
fesional; 110 ~ 

e) Certificación de buena salud. JI!'. 
o Constancia firmada por los probab 

~do que está dispuesto a responder 80J!"...~ ~ 
mteresado. --"'"""'e"', 

Artículo 30.-Sólo las solicitudes que •-- · 
la documentación señalada serán tramitada& """PP1 ~ 

Artículos 31.-Los préstamos serán · . 
sueltos por el Comité, que para tal efecto~ Y -. 
de prioridades, t<~mando en c~enta los méri~ 1l Jil 
tante y las necesidades profesiOnales 0 ~ del ,.. 
sarrollo económico y social del país. Loo co ~ • 
podrán presentar candidatos a préstamos . 

0
--

de Jos mismos derechos de los demás solici~ Plii 
Artículo 32.-Los préstamos a estuc~ia~J~Ea · 

para estudios universitarios, estudios de noof~.• 
de capacitación técnica, siempre que serul .¡;· ~· 
el desarrollo económico del pala. .,., 

Articulo 33.-Los préstamos se otorgarin 1u14 
estudios en el pala, como en el exterior. Se~: 
tamos para estudios en el exterior, solamente CUIIdD 
trate de caneras que no existen en el pala. 1 

Articulo 34.-Los préstamos cubrirán tola! 0 · 

mente Jos gastos de estudio, más el valor de )& muu= 
del estudiante y otros gastos personales, segui'ol ~ 
gastos de transportes de ida y regreso del l!lbitliult, j 
fuese indispensable el costo de un curso lnteurro M 1111 
oficial del país de realización de estudios y demú pq" 
impliquen el Contrato. El monto de los préslamonrl 11 
las sumas estrictamente necesarias para cubrir loo Plllll¡. 
dicados. 

Artículo 35.-Los préstamos oe otolpl'án por • 1' 
ríodo de estudios de tres ( 3) meses y máximo de cletlll 
años, pudiendo este período ser amplio haats treo (3) * 
de acuerdo a los méritos del solicitante. 

· Artículo 36.-Los desembolBOS a los préstam a 
clonados con el pago de matrícula, colegiatum y - 1 
harán directamente al centro de estudios, COiltr& b • 
probantes correspondientes. Los demás gastos cle1 eotadi* 
re cancelal"!l n cada dos meses por antlcipsdo, como ml!it 

Articulo 37.-Después de suscrito el Contrato," J¡i 
cará un interés del 1% (uno por ciento) anual. '!*' 11 
sumas retiradas hasta el dia en oue el beneficiario 11!1 
tenninado o abandonado BUS estudios, y deode esta flollk 
total cancelación de la deuda on interés del ~ (lil 11' 
ciento l ~nt•al sobre los saldos Insolutos. iiÍI 

Artlculos 38.-Las amortizaciones al erMitD ., 
"n cuotas mPnsuRles d., Muerdo c011 el pluo eaaeeldl: 
la amortiz:tción del oréstamn. el aue será de elnoo :::... 
como m4ximn. El pago de la prime~ ~~do,. 
inme.URtamente después de transcurn~ f/llf 
riR. el MIII.l seri de tl"e!! (3f meses. Y a 
desde el d!IL en que "1 prestatario ''*'~ ft~ ., • 

Articulo 39.-El periodo de ~- ,_. •II!IIill 
tatuto puede ser amplio a iuicio del Comité. ealildO 
causas iustifiCII.das oue asl lo reQuieran. 6altllll e1 ¡jl6 

Artículo 40.-Al sPr ~.orobado ~ ¡;* coatn~»• 
ci•rin o ,.u reol"f'Bentante len!. 8111Cnbirá UD ~P' 
'" finn" de dos fiadores IIOilclat'la. qu~ .,na 111, 
el Comité, de preferencia uno de los_., 
dres del beneficiarlo u otro parteate ~ • ~ 

Artículo 41.-Los contratos se ,. , • .r,. 
esneeiales, los cuales se anjetarb • la!', • •11 i'c 
critas en el presente Elt&tuto Y ~ t!i p 'r t f¡J 

Articulo 42.-Los contratos pocPráA 1 

ficarse: . ~ 11' 
a) Cuando el estudiante sin .~0~ 

done sus estudios, temporal o defmiti ~Id )1111* 
Cuando observe mala conducta en ° 

estudios. debidamente comprobada; romedi<» ~ 
e) Obtener calificaciones con P 0 ~ 

como nn satisfactorios, du~!":: ~tri~ 
un sño de estudios. La resCISIOn . ¡esa¡~o. a lit 
da previamente a Jos fiadores y al mte 
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r el caso requiera de conformidad con CAPITULO vm _..,;one-que 
, )11 Jllllldl'l
~ cAPITlJLO v 

~GAClONES DE LOS BENEFICIARIOS 

El beneficiario de un ~rés~o del Fondo 
~ 43.- eirá las siguientes obli~Clones: 

IV{.'(lUllm.' tal Jt!llllnción ile sus estudios; 
al Soliei~ la los informes sobre la marcha de _sus 
bl ¡undir =encía que los emita el centro educativo, 

__., """ la estudiOII rendir un informe final; 
yll figalilal" ~ beneficio de préstamo sea concedido para 

el ~ en el exterior, el P!"""tatario se oblig~. a 
,.-;.: ~.":' ~ sus servicios. La no prestacwn 
lfii'I'U _al

08 
~el •pals, dará lugar a exigir el pago inmediato ........ 

el~; todos los comprobantes de gastos en libros 
41. EDvW". de estudios; 

1_. =y psgar una póliza de seguro, cuyo monto 
• ~1 1 la cantidad prestada, el ~or de la prima paga

.,.'".::...,.'* al valor total del presfamo. ........... --
CAI'ft(JLO VI 

DERECHOS 

Altfeulo «.-Los Interesados pueden impugnar las re
llill'.[onel del Comité dentro de un plazo máximo de sesenta 
Mil dlu a partir ~ la fecha de la not!ficación de ~ ~ 
ll:i!a. transcurrido el cual las resoluciOnes quedaran fir-

• Altfeulo 45.-Las impugnaciones se interpondrán ante 
~ nu.ctor del Comité en primera inRtancia y en segunda '* el Presidente de la Asamblea. 

A1tíeulo (6..-.Admitida la impugnación, el Comité ana
liará el caso respectivo a fin de modificar o confirmar la 
...meión. 

CAPITULO VU 

DEL PATIWlONIO Y LA FlSCALIZACION 
DEL PATRIMONIO 

Articulo 47.-El patrimonio del Fondo estará constl• 
bí6> Inicialmente con los fondos que la Agencia. para el De
Mollo lntemaeional (A.I.D.), ha puesto a disposición del 
Qalro Cooperatioo Técnico Industrial para este propósito, 
:" ~ '!el Programa Alianza para el Progreso; más 
ilu taalribucionea Y. donaciones de la empreaa privada o de 
1ÍI1 Jle!Wonas naturales o jurídicas. Los intereses devenga
~ toncepto ~ préstamos otorgados pasarán a formar 

Pltrimonio del programa. 

DE LA FISCALIZACION 

l>atía ~ ~-La fiscaliqción del Fondo se realizará a 
una •llditoria externa. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 49.-sin perjuicio de las sanciones contem· 

piadas en las leyes de Honduras, se establecen las siguien
tes: 

a) Amonestación por escrito; 
b) Suspensión temporal o definitiva del f"manciamien-

to· 
' e) Exigir que dentro de un plazo prudencial se inicie 

el pago total o los pagos parciales convenidos; 
d) Exigir el pago inmediato del total de las cantidades 

suministradas más los intereses respectivos. 
CAPITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 50.-Este Programa estará adscrito provisio
nalmente al Centro Cooperativo Técnico Industrial, mientras 
se constituye el organismos autónomo especializado. 

Artículo 51.-El presente Estatuto podrá ser modifica
do con la aprobación de los dos tercios de votos de la Asanl
blea de Miembros y entrará en vigencia a partir del dfa de 
su aprobación por el Poder Ejecutivo" . 

TERCERO: Se acordó designar al Secretario de la 
Asanlblea de Miembros para que concurra por medio de un 
Abogado al Ministerio de Gobernación y Justicia a solicitar 
la Personalidad Jurídica de EDUCREDITO. 

CUARTO: No habiéndo más de puntos que tratar en 
la Agenda, se levantó la sesión a las 4 :45 p.m., y en fe de lo 
cual firman la presente Acta, las personas asistentes con
juntamente con los representantes de las instituciones auspi~ 
ciadas del Fondo de EDUCREDITO.-MANUEL ACOSTA 
BONILLA. Ministro de Economía y Hacienda, FLORENTI
NO ALVAREZ A., Mir,¡stro de Economía y Hacienda, RO
BERTO RAMIREZ. Presidente del Banco Central de Hondu
ras. RICARDO ALVAREZ R .• por Alberto Galeano. Presi
O.ente del Banco Nacional de Fomento: ARTURO SCHEIB, 
Banco Nacional de Fomento, RIGOBERTO S'ANDOVAL, Se
cretario del Consejo Superior de Planificación Económica; 
ALFREDO R. MARTINEZ, Consejo Superior de Planifica
ción Económica; ARTURO QUEZADA, Rector de la U ni ver
sitiad Nacional Autónoma de Honduras, HERMAN RODRI
GUEZ. Universidad Nacional Autónoma de Honduras; RO
BERT J. MINGUES, Director Agencia para el Deaarrollo 
Int:Prnacional ( A.l.D.), MARCOS O. MENDEZ, Agencia para 
el Deaarrollo Internacional (A.I.D.), EDIE ASTLE, Agen. 
cía para el Desarrollo Internacional (A.I.D.) ; OSCAR GA
LE VARELA. Sitratereo; CESAR A. BATRES, Presidente 
t!P. la Asociación Nacional de Industriales; J. TRINIDAD 
FIALLOS. Gerente de la Asociación Nacional de Industria
les: BF.NJAMIN MEMBRE:RO, Director del Centro Coope
rativo Técnico Industrial, DORCAS G. de GONZALES, Cen
tro Cooperativo Técnico Industrial, "Extendida en Teguci
¡mlpa. Distrito Central. a los veinticincQ días del mes de iulio 
ñ,. mil novPcientos Resenta v ocho.-ALFREDO R. MARTI-
1\IE?.:. ~retario de la Asamblea de Miembros de "EDUCRE
DITO". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalna. Distrito Cen
tral, a los tres dias del mes de septiembre de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

FRANCISOO G. VELASQUEZ. 

_ C.llenain Y Justicia 
""'- Ir 181. 

~ D. C., 20 de enero de 1971. 

,.:.,._ ........... Oo61rtlludonaJ de la Re-

ma castellanos y Victoria Isabel Flores 

Castillo, vecinos de Tegucigalpa. D. C., pre

vio entero de (L lO.OÓ) diez lempiras, en la 

oficina que el Ministerio de Economia Y Ha· 

eiend2. designe.-Comuniqueee. 

Acuerdo w 185 

Tegucigalpa. D. c.. 20 de enero de 1071. 

El Presidente Conatltuclonal de la. RepQ
blica. 

ACUERDA: 

O. LOPEZ A. 

El Secretario ele Eotado en 1011 DeBpacl1ol 
de Gobernación y Justicl&. 

'flriiiSe "' .. a. 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Ramón Fonse

ea IILairena y Luz Anu:ely CUtro Jfoneada. 

vecinos de Teguclgalpa. D. c.. previo ente
ro de (L 10.00) diez Jempii'U, en la ofi· 
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ctna que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El éecretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y JUsticia, 

VlrKfllo Unneaeta R. 

Acuerdo N~~" 186 

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero de 19'11. 

1!:1 Presidente ConstituciOnal de la Repú· 
bHca, 

ACUERDA: 

DiBpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfredo León 
Crw: y Reina M'elany Zelaya Jiménez, ve
clnoe de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la. oficina 
que el Minlsterio de Econom.fa y Hacienda 
destgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en los DespachoR 
de Gobernación y Justicia, 

VlrJIUo Unneneta R. 

Acuerdo N" 187 

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Hugo Eduardo 

Vásquez Velásquez y Reina Sandra López 
Flores, vecinos de Tegucigalpa. D. C., pre

vio entero de (L 10.00) diez Iemplras, en 
la oficina que el Ministerio de Economia 

y Hacienda designe.--comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario <lb Estado en loll Despaehot! 
de Gobemac:5n ) Justicia. 

V1rJ1Uo U...-eta B. 

Acuerdo N'188 

Tegucigalpa, D. c., 20 de enero de 1971. 

El Presidente CoDIItltuclona! de la Repil· 
blica, 

ACUERDA: 

Df...-u• la pubJ•cacJ6r de edl.etoe para 
e<mtraer matrimoalo civil, a CIUioe Anto· 

Dio Flone y Bertba Edlth eu""" -· 
o r ,,.,,. de Tegucigalpa, D. c., pnmo en· 
tero de (L 10.00) diez lsnpiraa, en la oft. 
clna que el VJntetuio de ICeoDOmla y Ha
clellda ~-ComUDiqu-. 

O. WPEZ A. 

El Secretario ele Estado en loe~ 
de Gobemacl6n y Jwrticla, 

Acuerdo N~ 189 

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 

bl\ca, 
ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Anto
nio Cruz Barahona y Vllma Rosa Sierra 
Qrdóflez, vecinos de Tegucigalpa. D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe. - Comu-

nf(!uesc. 
O. LOPEZ A. 

'El Secretario de Estado en los Despachos 
rl~ Oohernnción y .Tust.tcla, 

Vlrgt.llo Unnencta Jt. 

Acuerdo N• 190 

Tegucigalpa. D. C., 20 de enero de 19'11. 

El Presidente Constitucional de la RepO-
·blle:t. 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civtl, a Jnlián Artlca 
Ortez v Lucrecta de Jesús Andino, vecinos 
de Danlf. El Para.tso, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de~ 
:<!lffllC.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

E\ Secretarlo de Estado en loa Desps~ 
l'hos de Gobernación y Justicia, 

Vl,...uto Urmeaeta R 

Acuerdo N'~ 191 

Tegucigalpa, D. C., 20 <le enero de 19'11. 

El Presidente Constitucional de la Reptl· 
hlit'a. 

ACUERDA: 

DLipensar J.a pubHcación de edictos para 
contraer matrimOnio clvtl, a José Leonel 
Padilla y Eulalia Orellan& Floree, vecinos 
de Zacape, Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplru, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de~ 
signe.-Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eetado en loe Desp8 • 

ehoe de Gobemaeión y Juoticla, 

V1rJ1Uo Unneaeta R. 

Acuerdo W 192 

Tegucigalpa, D. c., 20 ele enero de 1971. 

El Presidente ConatltucloDal de la Re
p(lblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publleac!6n de edlctoo pera 
contraer matrimonio civil, a. Eulallo Rodrl
guez y ~ Maria Leiva, - de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lemplras, en la oflclna que el K1n1ate-

A Quien Interese 
Los cheques qae 

dan a estos Ta~ ~ 
ser. a nombre del Da.._ .. 
pografía Nacional, 11. 

rio de Economia y liacienda ~ 
munlquese. ....__~ 

• o. Lo!>iz .. 
~1 Secretario de Estado en los 

chos de Gobemaetón y Justlda, ~ 

Vl~Hou-, 1 

Acuerdo N" 1111 

Tegucigalpa, D. C., 20 de Ollero do lJil 

El Presidente ConstituclObal de ~ llo¡o 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaci6rl de edidAo 101 
contraer matrimonio civil, a Olear Dbila 
Cruz y Maria Hernándeo, - do .. 
Pedro Sula, prnio ~ de IL 11.1i 
diez Iempiras, en la oficina que el Jbi1. 
terio de Economla y Haclellda deltpt-
Comuniouese. 

o. LOPI:Zi 

El S.cretarlo de Estado .., • .__ 
ñe Gobemaclón y Juatsel&. 

HERENCIA 

El in frascritll. Secretario del J• 
do de Letras Secciona! de la ...,. 
Puerto de Amapala, depal'llltlllllllo 
Valle, al público en genera!J Jlll 
los efectos de ley, haee sober: Q¡t 
este Juzgado éon fecha wde ~ 
del ano en cuno, dictó 1811~ .. 
clarando al seftor Hée!OI' Aleidel 
sales, heredero ah in~to:.; 
difunto padre Florentino .......;¡, 
Amador y se le concede la ;,;:¡; 
efectiva de la bereneil;~,, .,., 
de otros berederoe de •-..- lo 
derecho.-Amapala, 1! de 
1971. 

Miriam StaniP l)tMIII 
Sria. por t..J. 

21 S. 71. 

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo No.147
	Acuerdo No.154
	Certificación
	Certificación 
	Acuerdo No.184
	Acuerdo No.185
	Acuerdo No.186
	Acuerdo No.187
	Acuerdo No.189
	Acuerdo No.190
	Acuerdo No.191
	Acuerdo No.192



